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C O N D I C I O N E S   C O M E R C I A L E S 
 

FECHA DE EMISION: MARZO 2023 
 
 
La presente contiene las condiciones comerciales que regulan la relación de EXELTIS CHILE SpA. con sus 
Clientes, lista de precios y las políticas de devoluciones y canje de mercadería. 
 
La Lista de Precios puede ser modificada en cualquier momento y la última versión reemplazará 
cualquier condición anterior a la presente. 
 
Esta Lista de Precios no es válida para consumidores finales o pacientes particulares. En el caso de 
licitaciones públicas o privadas, Exeltis se reserva el derecho de ceñirse a las exigencias particulares 
indicadas en las bases correspondientes, por lo que las condiciones señaladas en este documento no 
son aplicables a estos procesos. 
 
Facturación neta mínima por cada compra deberá ser superior a $ 250.000 (doscientos cincuenta mil 
pesos). 
 

1. DESCUENTOS 
 
Descuentos por volumen 
 
Corresponde a descuentos asociados a volúmenes de compra anual. 
 
El descuento se aplicará automáticamente durante todo el año y al final del mismo, se verificarán las 
unidades netas vendidas (compras menos devoluciones). Si el cliente cumple con las unidades de 
compra anuales exigidas, se aplicará el descuento para el año siguiente. 
 

Unidades 

Desde Hasta Descuento 

100 500 5% 

501 3.000 10% 

3.001 o más 15% 
 

 
Descuento por distribución 

 

Desde Hasta Descuento 

1 locales 3 locales 2% 

4 locales 10 locales 3% 

11 locales o más 5% 
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Descuento Financiero 
 
Exeltis otorgará plazo para pago de facturas 30 días de fecha de la misma. 

 

Forma de Pago Descuento 

Contado 3% 

Cheque 30 días 2% 
 

Pagos fuera de plazo, facultará a Exeltis al cobro de intereses sobre el valor total de la factura (Tasa 
máxima convencional). 
  
 
Descuentos adicionales especiales: 
 
Corresponde a descuentos adicionales para productos puntuales, línea OTC o Consumo Masivo, los 
cuales se establecerán en función de temporalidad, liquidación de productos, disminución de stock de 
productos con corto vencimiento y sobre stock, ofertas al consumidor final entre otras que pudieran 
existir, como por ejemplo estacionalidad o programas de adherencia a la terapia, convenios y contratos. 
 
 

2. CANJE DE MERCADERIA 
 
Se entiende por canje al proceso por el cual el cliente devuelve productos vencidos, con el objeto 
de ser          reemplazados por otros de las mismas características con un nuevo vencimiento. 
 
 
 

Condiciones Generales de Canje: 

 

• Para ser efectivo un canje el producto debió ser facturado con una carta de canje que respalde esta 
condición 

• La cantidad a canjear no puede superar el 50% de la venta 

• Se deberá adjuntar copia de la factura de venta de los productos sujetos a canje 

• Se deberá adjuntar copia de la carta de canje de los productos sujetos a canje 
• Los productos y sus vencimientos deben estar detallados en la respectiva guía de despacho 

• El canje estará sujeto a la disponibilidad de stock, quedando en espera hasta un plazo de 30 
días          desde recepcionados los productos. Transcurrido ese plazo, se procederá a emitir Nota de 
Crédito 

• En caso de canje de productos discontinuados, una vez verificada dicha condición, el canje será 
aceptado y se procederá a emitir la respectiva Nota de Crédito. 

• Sólo se aceptará el canje de productos que se encuentren en sus envases, empaques, rótulos, 
cantidades y condiciones físicas originales y en perfectas condiciones. 

• Tampoco están sujetos a canje los productos controlados con receta retenida y/o cheque. 
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• No se recibirán productos enviados con “flete por pagar”, ni se permitirá que en transportes pagados 

por Exeltis Spa se envíen productos a canje. 

• En caso de productos en canje recibidos, sin posibilidad inmediata de revisión serán recepcionados 

como "Mercadería recibida provisoriamente sin revisar". En este caso, las mercaderías devueltas 

que no cumplan con los requisitos para ser aceptadas según lo descrito anteriormente, quedarán 

a disposición del cliente por un plazo de 30 días para su retiro. Transcurrido dicho plazo, Exeltis  se 

reserva el derecho de destruir los productos. 

• Los productos deben ser recepcionados en las bodegas de Novofarma, 30 días antes y hasta 60 días 

después del vencimiento. 
 

Los canjes serán autorizados solo si: 

✓ Es cliente activo de Exeltis, es decir, que haya efectuado compras en los últimos 6 
meses anteriores a la fecha del canje. 

✓ Tiene su cuenta corriente al día, es decir, no registra deuda morosa en nuestros registros. 
 

Procedimiento  
 

• Los canjes deberán ser previamente aprobados por la gerencia comercial.  

• Enviar correo con anexo I a: 
 nancy.jimenez@exeltis.com y luego de dicha aprobación, coordinar la entrega en Novofarma Service: 

Novofarma Service S.A. 

RUT 96.945.670-2 
Puente Verde # 2301 - Quilicura Nave D - Área de Logística Inversa 
Horario recepción: Desde 08:15 a 16:30 horas. 
 

E-mails:    fernando.gil@novofarma.com 
   mariateresa.gonzalez@exeltis.com  
   nicole.montero@exeltis.com  
   nancy.jimenez@exeltis.com  
 
 
 

• Las diferencias que existan entre la Guía de Despacho emitida por el cliente y la recepción física 
de los productos será de exclusiva responsabilidad del cliente.  

• Los productos en canje se valorizarán al precio unitario, según factura de venta, considerando 
todos  los descuentos efectuados en el período entre la facturación y la devolución. 

 
 
 
 
 
 

mailto:nancy.jimenez@exeltis.com
mailto:fernando.gil@novofarma.com
mailto:mariateresa.gonzalez@exeltis.com
mailto:nicole.montero@exeltis.com
mailto:nancy.jimenez@exeltis.com
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ANEXO I 

 
 
Razón Social 
 

Fecha  

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guía de 

despacho 

 
SKU Cliente 

Producto 

(Código SAP 
EXELTIS) 

 
Descripción 

Cantidad 

(Unidades) 

 
Serie / Lote 

 
Fecha Vcto 

 
Motivo 

 
Precio Unit 

 
Precio Total 

 1976001 199228 PRODUCTO A    VCTO   

 1976002 250916 PRODUCTO B    VCTO   

 1976003 15227 PRODUCTO C    VCTO   
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II PARTE :  DEVOLUCIONES 

 
Se aceptarán devoluciones sólo de productos deteriorados por efectos de fletes o traslado 
el que debe ser rechazado en el momento de la recepción por parte del cliente indicando en 
factura la cantidad de productos no recepcionados. 
 
Existen dos posibilidades; uno que se envíe el reemplazo de las unidades deterioradas o 
hacer la nota de crédito por las unidades devueltas. 
 

Para la recepción de devoluciones, cualquiera sea el caso, de productos refrigerados de 
titularidad de Exeltis Chile S.p.A. es de responsabilidad del cliente entregar las unidades con         
documentación que respalde el correcto almacenamiento del producto farmacéutico por el 
tiempo que haya permanecido en su poder. Es decir, se solicitará informe de trazabilidad de 
temperatura que indique fecha y hora de recepción, planilla de toma de temperatura 
controlada, según procedimiento interno, cada determinada hora (no pueden pasar 24 horas 
sin data), fecha y hora de salida, junto con firma de responsable técnico. 

 
 
Esta política de canjes y devoluciones comienza a regir a contar del 1ro de Marzo 2023. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
. 
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Lista de Precios 

01-03-2023 
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